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advierte lo siguiente: 

 

1. Presentación de las denuncias. El veintidós y treinta de 

septiembre del año en curso, el representante del PRD y su 

candidato a presidente municipal para el ayuntamiento de 

Huazalingo presentaron escritos a fin de denunciar a José 

Santos Martínez Cisneros, en su calidad de candidato a síndico 

postulado por el PT para integrar el citado órgano municipal, y a 

la ciudadana Blanca Ayerim Portes Hernández, por calumniar y 

denigrar al candidato del PRD. 

 

2. Radicaciones. El veinticuatro de septiembre y cuatro de 

octubre, la Autoridad Instructora emitió acuerdos de radicación 

en la vía especial sancionadora, asignándole las claves 

IEEH/SE/PES/096/2020 y IEEH/SE/PES/140/2020; realizó 

requerimientos a la parte denunciante a fin de aclarar la liga de 

internet ofrecida, ordenó la diligencia de oficialía electoral 

correspondiente, y determinó la acumulación. 

 

3. Diligencia de oficialía electoral. El cinco de octubre, se 

levantó el acta circunstanciada instrumentada con motivo de la 

respectiva diligencia de oficialía electoral ordenadas por la 

autoridad instructora, consistente en la inspección de las ligas 

de la red social Facebook ofrecidas por la parte denunciante. 

 

4. Requerimiento. El once de octubre, el Secretario Ejecutivo 

del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo4 requirió a la parte 

denunciante a fin de que remitiera el disco ofrecido, más no 

adjuntado, en sus escritos de queja.  

 

                                      
4 En adelante IEEH 
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calumnia en contra de Fermín Gabino Brandi, en su carácter de 

candidato a presidente municipal de Huazalingo postulado por 

el Partido de la Revolución Democrática, imputada a José 

Santos Martínez Cisneros y Blanca Ayerim Portes Hernández. 

 

Dicha determinación fue notificada al partido político actor en el 

presente juicio el treinta de noviembre siguiente. 

 

II. Juicio electoral. En contra de la resolución anterior, el 

cuatro de diciembre dos mil veinte, el Partido de la Revolución 

Democrática presentó, ante el tribunal responsable, demanda 

de juicio de revisión constitucional electoral. 

 

III. Recepción de constancias en la Sala Regional. El mismo 

cuatro de diciembre, se recibió en la oficialía de partes de esta 

Sala Regional, la demanda, y el siguiente ocho el informe 

circunstanciado, así como la demás documentación relacionada 

con el medio de impugnación. 

 

IV. Turno a ponencia. En la misma fecha, La Magistrada 

Presidenta de esta Sala Regional, ordenó integrar el expediente 

como juicio electoral, identificado con la clave ST-JE-40/2020, y 

turnarlo a la ponencia del magistrado Alejandro David Avante 

Juárez, para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

 

Lo anterior fue cumplido por el Secretario General de Acuerdos. 

 

V. Radicación. El cinco de diciembre del año en curso, el 

Magistrado Instructor radicó el presente medio de impugnación 

en la ponencia a su cargo. 
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f) y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia. La demanda reúne 

los requisitos generales y especiales de procedencia, acorde 

con lo dispuesto en los artículos 7, párrafo 1; 8; 9; 12, párrafo 1, 

incisos a) y b);13, párrafo 1, de la Ley de Medios. 

 

a) Forma. La demanda se presentó por escrito ante la autoridad 

responsable, en ella se hace constar el nombre de del actor, 

método para oír y recibir notificaciones, se identifica el acto 

impugnado y la autoridad responsable, se mencionan los 

hechos en que se basa la impugnación, los agravios que le 

causa la sentencia controvertida y los preceptos presuntamente 

violados; asimismo, se hace constar tanto el nombre como la 

firma autógrafa del promovente. 

 

b) Oportunidad. La demanda se presentó dentro del plazo de 

cuatro días previsto en el artículo 8º de la Ley de Medios, toda 

vez que la resolución impugnada se notificó el treinta de 

noviembre de dos mil veinte y la demanda se presentó el cuatro 

de diciembre siguiente por lo que es evidente su oportunidad. 

 

c) Legitimación y personería. El juicio se promovió por parte 

legitima, dado que la parte actora fue quien promovió en el 

procedimiento especial sancionador tramitado ante la autoridad 

responsable. 

 

En ese sentido, la parte accionante se inconforma en contra de 

la sentencia del tribunal local que declaró inexistente el acto 

denunciado. 
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ser atribuidas a los candidatos, siendo que de los enlaces 

aportados debieron percatarse además del nombre e 

imágenes de los denunciados los actos de proselitismo y 

fotografías que ahí estaban. 

 
c) Que en la presentación de su escrito de queja aportó un 

disco compacto que contenía los audios y enlaces 

electrónicos, y en el supuesto de que el Consejo 

Municipal, no lo hubiera remitido la autoridad 

administrativa debió haber formulado un requerimiento 

para que lo entregaran y que si el tribunal local al recibir el 

expediente se hubiera percatado que se ofreció y no se 

entregó en el expediente el disco compacto su deber era 

devolverlo al instituto. 

 
d) Por último, refiere como agravio el hecho de que el 

tribunal local no valoró en su conjunto los elementos de 

convicción, pues de la totalidad de las pruebas ofrecidas 

se acredita la acción denunciada y la autoría.  

 

2. Consideraciones del Tribunal Local. 

 

Para estudiar tales alegaciones, resulta útil hacer referencia a 

las razones expuestas por el tribunal local en la resolución 

impugnada. 

 

En su estudio, el tribunal local estableció que la materia del 

procedimiento consistía en determinar la responsabilidad de los 

denunciados, por la publicación de un video musical, cuya letra 

alude al entonces candidato del PRD con adjetivos que lo 

calumnian y denigran, lo cual considera el partido actor afectó 

su imagen ante el electorado. 
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Manifestó que no obraba evidencia que sustente las razones de 

los denunciantes al afirmar la existencia del promocional que 

pudiera afectar la imagen pública de Fermín Gabino Brandi 

como candidato, y de las personas que señaló como 

responsables de su producción y publicación pues, se insiste, 

no aportaron medio probatorio alguno para sustentar su dicho. 

 

En el caso, consideró se requeriría la acreditación del 

promocional tildado de antijurídico, y que quien haya emitido la 

publicación se trate de uno de los sujetos activos para 

actualizar la infracción de calumnia, o que estuviera acreditado 

en los autos del expediente que las personas denunciadas 

hayan actuado por orden. 

 

Por último refiere que ha sido ccriterio de la Sala Superior, al 

resolver los expedientes SUP-REP-143/2018 y SUP-REP-

704/2018, que los únicos sujetos activos de la calumnia, son: 

los partidos políticos, coaliciones, aspirantes a candidaturas 

independientes, candidatos de partidos políticos e 

independientes, observadores electorales y concesionarias de 

radio y televisión, salvo que, en autos, estuviere acreditado que 

otras personas actúen por orden, mandato o intervención de los 

sujetos activos con la finalidad de defraudar la legislación 

aplicable. 

 

Bajo estas consideraciones, la calumnia que pudiera atribuirse 

a la ciudadana Blanca Ayerim Portes Hernández no se actualiza 

en el caso, toda vez que las personas físicas, como la 

denunciada, no están expresamente contempladas como 

sujetos activos de la infracción, ni en la Constitución Federal, 

ni en la legislación electoral local; y porque no existe en autos 

algún elemento con el que se acredite que actuó por orden, 
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materia probatoria y a la necesidad de resolver los conflictos de 

intereses, de trascendencia jurídico-política, de manera 

inmediata. 

 

En esa lógica, la carga de la prueba es del denunciante o sujeto 

que inicie el procedimiento, de ahí que con la denuncia deben 

ofrecerse y exhibirse las pruebas con que cuente el quejoso o 

denunciante o, en su caso, mencionar las que habrán de 

requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 339 del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo, se emplazará al denunciante y 

al denunciado a una audiencia de pruebas y alegatos; en la 

cual, el primero, podrá resumir el hecho que motivó la denuncia 

y hacer una relación de las pruebas que a su juicio la 

corroboran; en tanto que, el denunciado, responderá a la 

denuncia y ofrecerá las pruebas que a su juicio desvirtúen la 

impugnación que se realiza, y el instituto resolverá sobre su 

admisión y, acto seguido, procederá a su desahogo. 

 

Esto es, conforme a los artículos mencionados, el 

procedimiento especial sancionador desde el momento de la 

presentación de la denuncia se impone al quejoso la obligación 

de presentar las pruebas que considere necesarias, o bien, el 

deber de identificar las que el órgano habrá de requerir, por no 

estar a su alcance, con independencia de las facultades de 

investigación que tiene la autoridad para allegarse de otros 

datos o elementos relacionados con los hechos denunciados. 

 

Asimismo, dichas diligencias deben desarrollarse, en el caso, 

con la celeridad y expedites que determina la ley, a través de 

una eficaz instrumentación. 
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De lo anterior, se advierte que la autoridad instructora no tuvo 

acceso al video motivo de las quejas. 

 

Esta Sala Regional estima que la sentencia recurrida que 

determinó la inexistencia de las infracciones atribuidas a José 

Santos Martínez Cisneros y Blanca Ayerim Portes Hernández, 

debe confirmarse, en atención a que no quedaron debidamente 

acreditados los hechos denunciados, y en consecuencia 

establecer la autoría de los ciudadanos denunciados. 

 

En tales circunstancias, no puede atribuirse responsabilidad por 

la comisión de una infracción a una persona o partido, cuando 

no existen elementos de prueba idóneos y suficientes que 

acrediten fehacientemente tal responsabilidad. 

 

Sostener lo contrario, como se plantea en la demanda, sería 

violatorio del principio de presunción de inocencia, según el cual 

no se puede imputar responsabilidad a una persona con 

indicios que no estén comprobados de manera fehaciente con 

otros elementos de prueba, que haga indudable dicha 

responsabilidad, siendo en el caso, el dicho de la denunciante 

el único elemento con que se contaba para relacionar a tales 

ciudadanos con la conducta denunciada. 

 

En el caso, el promovente no explica y menos aporta algún 

indicio directo y contundente para demostrar su acusación, más 

allá de las precisiones formales que realiza. 

 

Además, debe recordarse que el procedimiento especial 

sancionador se caracteriza por reglas estrictas en materia 

probatoria, por lo que correspondía al denunciante la carga de 
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Seguidamente, el once de octubre el Secretario Ejecutivo del 

IEEH le requirió remitir el disco ofrecido, más no adjuntado, en 

sus escritos de queja. 

 

En ese sentido, no existió obligación de la autoridad actuante 

de realizar mayores diligencias, que no fueran ofrecidas por el 

quejoso, pues tal y como se desprende de la resolución 

impugnada la autoridad instructora ordenó la diligencia de 

oficialía electoral sobre la inspección de las páginas aportadas 

al procedimiento. 

 

Diligencia que no está controvertida por la parte actora, y de la 

cual se deprende que de la revisión a las ligas únicamente se 

advierte la existencia de un perfil de la red social Facebook a 

nombre de “Blanquita Portes”, en la cual se observaron diversas 

imágenes de una mujer, así como una frase, mas no el material 

denunciado. En conclusión, la autoridad instructora no tuvo 

acceso al video motivo de las quejas. 

 

Finalmente, respecto a lo alegado en el sentido de que la 

autoridad debió advertir deficiencias en la tramitación del 

expediente, y ordenar diligencias para mejor proveer, deviene 

de infundado. 

 

En principio, porque las diligencias para mejor proveer se tratan 

de una facultad potestativa del órgano jurisdiccional para 

allegarse de mayores elementos para resolver cuando lo estime 

necesario, pero que no existe obligación legal de ordenarlo. 

 

De manera que, si en el caso, el tribunal responsable no ordenó 

diligencias para mejor proveer, es porque no las estimó 

necesarias al considerar que el expediente remitido por la 
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Por las razones expuestas, ante lo infundado de lo alegado por 

la parte actora, lo procedente es confirmar la sentencia 

impugnada. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

R E S U E L V E 

 

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada. 

 

Notifíquese, por correo electrónico, al partido político actor, al 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y al Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo, y, por estrados a los demás interesados. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 

27, 28 y 29 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación; así como la fracción XIV, y párrafo segundo del 

punto transitorio SEGUNDO, ambos, del Acuerdo General 

4/2020, aprobado por la Sala Superior de este Tribunal, así 

como en atención al Convenio de Colaboración Institucional 

celebrado por este Tribunal con el Instituto Nacional Electoral, 

los treinta y dos organismos públicos locales y los treinta y dos 

tribunales electorales locales el ocho de diciembre de dos mil 

catorce, con el objeto de que las comunicaciones procesales 

que este órgano jurisdiccional realice a dichas autoridades 

electorales, nacional y locales, se lleven a cabo por correo 

electrónico. 
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